
Wffiffiwwwffi.$,Wffiffi
{-ir1-¡i,r,.'"r.i r,Iit {§m"}m fl*!if'.::rr, i* §ur

EL INSTITUTO SUDCALIFORNIANO DEL DEPORTE, ATENDIENDO A LA CONVOCATORIA NACIONAL Y A LOS DOCUMENTOS

REcToRES y oRGANrzATrvos EMrrDos poR LA corvusróru NAcToNAL DE cuLTuRa rísrca y DEpoRTE y coN
FUNDAMENTo EN LA LEy ESTATAL DE cULTURA rísrcn y DEpoRTE pARA BAJA cALTFoRNTA suR EN sus anrículos 1,4
y 22 FRAccróru vr; nsí covro EN Los anrículos 47, s2, s3 y 73 DE su REGLAMENTo. coNVocA A pARTrcrpAR EN EL

EVENTO:
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L. Participantes.

1.1.- Deport¡stas.

Deportistas de nacionalidad mexicana o extranjero con residencia en México y además que sean elegibles para

representar al Estado en competencias dentro del proceso estatal, y que cumplan con los requisitos

correspondientes del presente documento y del anexo técnico estatal.

Entrenadores, Auxiliares o equivalentes.

Entrenadores, Auxiliares o equivalentes que cumplan con los requisitos correspondientes, de acuerdo a lo
señalado en la presente convocatoril y del a,nexo técnico estatal.

Staff de la delegación y Personal Técnico. j ,

Toda aquella persona que se encuentre debidamente acreditada y cumpla con los requisitos marcados en el

presente documento y del anero técnico estatal. ' ,,

L.2

1.3
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2.- Etapas y Fechas Generales.

3.- Modalidad y Prueba

DE ACUERDO CON LO PROGRAMADO POR LA

CONADE

I ¡lscnl pclótrl ESTATAL 2024. 29,30y 31 Enero 2024
DE ACUERDO AL CALENDARIO DE COMPETENCIA

DEL BLOQUE 2

EVENTOS ESTATALES Y/O CONTROLES

1er. Control: 29 DE FEBRERO AL 03 DE t\lARZO SEDE

LA PAZ

2e. Control: 12Y L3 de Abril SEDE POR DEFINIR

RANKIN NACIONAL CLASIFICATORIOS 2024. HASTAABRIL 2024

rruscnrpclóru ETApA FrNAL NACToNALES

coNADE 2024.
ABRIL.MAYO 2024

FINAL NACIONALES CONADE 2024 MAYO-JUNIO-JUIIO 2024

Dista ncia

Suma de las flechas

ri:rt¡il.f'i.Ñlrrlr il

Distancia Femenil Varonil
2x50m 2x50m

Ronda 50m Suma de las 72 flechas
Ronda Individual, Ronda Equipo 50m. (con caratulas 0.BOcm)
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Femen il Varonil

2x60m

Ronda 60m Suma de las 72 flechas

Ronda lndividual, Ronda Equipo 60m. (caratuias de 1.22m)

Femen il Varonil

Ronda 5Om Suma de las 72 flechas

Ronda Individual, Ronda Equipo 50m. (con caratulas 0.B0cm)

Femen il Varonil

2x70m
Ronda 70m Suma de las 72 flechas

Ronda Individual, Ronda Equípo 70m. (caratulas de 1.22m)

itlfiI#íil,&,,}i .
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Femen il Varonil
2x50m 2x50m

Ronda 50m Suma de las 72 flechas
Ronda Individual, Ronda Equipo 50m (Con caratula 0,80cm)
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2x50m 2x50m
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4srsrEMA DE cLASrFrcecróru.

4.1 ETAPA ESTATAL:

Todas las categorías se clasifican tirando una ronda clasificatoria a 40m, una ronda 50m, una ronda 60m, y una
ronda a 70m, de acuerdo a su categoría. (ronda -72 flechas).

Clasifican a la Etapa Nacional, los primeros 3 arqueros por modalidad, categoría y rama de la Etapa Estatalque
den las marcas mínimas establecidas en el anexo técnico.
La Etapa Estatalse llevará a cabo en un día o dos de competencia de acuerdo al número de participantes.

5. SISTEMA DE COMPETENCIA.

5.1 LA CATEGORÍA 12-13 AÑOS: Competirá en la modalidad de Arco Recurvo y Arco compuesto en ambas ramas.
Se premiará en el Arco Recurvo y Arco Compuesto la primera distancia, la segunda distancia, la sumatoria de
ambas distancias.

5.2 LA CATEGORÍA 14-15 AÑOS: Competirá en la modalidad de Arco Recurvo y Arcó Compuesto en ambas ramas.
Se premiará.en el Arco Recurvo y Arco Compuesto la primera distancia, la segunda distancia, la sumatoria de
ambas distancias.

5.3 LA CATEGORIA 16-17 AÑOS: Competirá en la modalidad de Arco Recurvo y Arco Compuesto en ambas ramas.
Se premiará en el Arco Recurvo y Arco Compuesto la primera distancia, la segunda distancia, la sumatoria de
ambas distancias.

5.4 LA CATEGORÍA 18-20 AÑOS, competirá en la especialidad de Arco Recurvo y Arco Compuesto, en ambas ramas.
Se premiará en el Arco Recurvo y Arco Compuesto Ia sumatoria la primera distancia, la segunda distancia, la
sumatoria de ambas distancias, Ronda Olímpica lndividual.

5.5 LA CATEGORíA 21-23 AÑOS, competirá en la especialidad de Arco Recurvo y Arco Compuesto, en ambas ramas.
Se premiará en el Arco Recurvo y Arco Compuesto la sumatotia la primera distancia, la segunda distancia, la
sumatoria de ambas distancias.

i .,,,,',- ;,
6.- Sedes, lnstalaciones.
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7.- SISTEMA DE CLASIFICACION A LA ETAPA FINAL NACION AL2024

RANKING NACIONAL

8.- Categorías, Ramas.

9.- lnscr¡pc¡ones.

9.1.-Recepc¡ón.

9.2.- Los municipios podrán inscribir por deporte, categoría y rama la cantidad de deportistas y entrenadores que se

establece en los anexos técnicos estatales.

Tiro con Arto

Sub-14, 12-13 años (2012-2011)

Sub-16, 14-15 años (2010-2009)

Sub-18, 16-17 años (2008-2007)

Sub-21, 18-20 años (2006-2004)

Sub-24, 21-23 años (2003-2001)

, ,,.. ..... .. 
..'. .,.. ..,.1,,,,,,,, I . ,

De acuerdo con el

calendario general de
competenc¡a Estatal

(por bloques)

lnstituto Sudcaliforniano del
Deporte.

De conformidad a lo establecido
en la Convocatoria Estatal, Bases

Espec¡ales bajo la cédula oficial
por parte de lNsuDE y los Anexos

Técnicos correspondientes.
Las iMD (o equivalente) será el

único medio por el cual se podrá
registrar todos los deportistas,

entrenadores, delegados,



{.r',1.}ir,:¡':*ri.r r.f r: ffimjm ffmli$mrnim Smr
ll _"r stnÉP§ffinsáUil§

9.3.-Req uisitos.

9.4.- Requisitos Generales para los Deportistas durante todos los

procesos.

6.3.1.- Representar a un solo Municipio y Entidád;
6.3.2.- Presentar certificado médico vigente por una institución oficial, con temporalidad de hasta 30 días antes
del desarrollo de cada evento deportivo, donde acredite la condición de salud favorable del Deportista para
realizar la actividad o disciplina deportiva;
6.3.3.- Para los menores de edad, presentar áuto:rizacién escrita"del Padre o Tutor para que participen en cada
evento deportivo, de conformidad al formato de Carta Responsiva el cualse anexa;
6.3.4.- Presentar identificación oficial vigente con fotografía. (Credencial oficial de la escuela con sello u oficio
firmado poreldirectorde la escuela con fotografía éstando sellada la misma para elcaso de los menores de edad
para los mayores de edad l¡f E y/o pasapolte); ,,1,,,',, , ii

drffi*mlr

De los Comités Organizadores De los Deportistas

t. Elaborar Convocatorla General firmada
por el Comité Organizador, de
conformidad a lo establecido en las

"Bases Especiales" de este documento y

los "Anexos Técnicos"
correspon d i e ntes;

2. Llevar a cabo el desarrollo del evento;
3. Entregar al TNSUDE la Memoria Técnica

y el Reporte Estadístico de participación.

Cubrir los requisitos marcados en la Convocatoria, las

Bases Específica Y Anexos Técnicos de cada deporte.

Municipal

Estatal

1. Estar inscrito en el Registro Municipal del

De po rte;

2. Presentar cédula de inscripción oficial;
3. Presentar CURP original;
4. Cubrir los demás requisitos marcados en la

Convocatoria específica.

1. Estar i¡srr¡to err el ilngist.ro Ist.;t.ri Cel

tleparle.
2.. Presentar cédula rle inscripción oiicial:
3. presentar acta de nacimientú rtri,¿ital,

4. Presentar CUftP ariginal;
5. frfes€ntai- irientifraciolr*rgin¡l;
6. Ci.ii:rir ic: d*rrás reclursitos rrarcadi:s en la

{-r:nvni.¿l.ori¿, iit¡;l;lnrr::nLc F-"{tatal ije
P¿ rt i ír i pü c r Ó 11 \i l\r1 t) y o t T é ts t t t. t.: s [: itJ l,r I{1:i.

1. Elaborar Convocatoria Estatal de

conformidad a lo establecido a la

Convocatoria y los Anexos Técnicos
Na cio na les.

2, Coordinar con los Municipios el

desarrollo del evento;
3. Elaborar la Memoria Técnica y el Reporte

Estadistico de participación para ser
presentada a la etapa siguiente.
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9.5 Requisitos Generales para los Entrenadores durante todos los

procesos.

. 8.4.1 Representar a un solo Municipio y Entidad.

8.4.2. Presentar identificación oficialvigente con fotografía (lNE VIGENTE, PASAPORTE)

8.4.3. Presentar el CURP y en ca§o de entrenadores extranjeros deben presentar carta de naturalización o

documento que acredite su estancia legal en el país.

9.5. Requisitos generales para e¡ persona¡ de staff de las delegaciones, personal

técnico, jueces, delegados y personal de apoyo en logística, de apoyo y recursos

materiales.
8.5.1.- Presentar CURP, ldentificación y estar registrados en el sistema de eventos deportivos del INSUDE

10.- Elegibilidad.

10.1.- Para la participación en las diversas etapas del proceso de Nacionales CONADE 2023, seránresponsables los

siguíentes Organismos Deportivos de la veracidad de los documentos en el proceso de lnscripción, Registro y

Acreditación:

10.2"- El no cumplir en tiempo y forma-con la nnrmalividad que se cstahlece en ia Intir"lad or: la prÉsente Ccrivl,cat*ria,
Reglamento Estatal de Participación, Anexos Técnicei y demás dor-umentos nr:i'rnativcs d*i eventu ¡:r:drá inrpiicar l¡ ¡'1,,;

acreditación (no se efitr€ga gafete requisitc indispensatrie para participar en cualquiera de ias iuncinr*s iiel r:vr:ntn).

ffirmmrl*:{ffimffi {rotm dm Yrm:{hm$m
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lnscripción, Registro y Acreditación

1 Estata I Órganos Administrativos del Deporte M unicipa l.

2 clasificatorios y Final Nacional. lnst¡tuto Sudcaliforniano del Deporte.
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LL.- Altas y Bajas.

8.1.- Los Deportistas y personal en general para su participación en los eventos programados se

efectuarán dentro del período establecido según lo indicado en la Convocatoria y el Reglamento Estatal

de Participación, cubriendo los requisitos en los puntos anteriores mencionados.

8.2.- Las bajas de los Deportistas y otro personal se realizarán en las Juntas Previas por deporte en cada

etapa de competencia y solo se podrán dar altas para ocupar el puesto de las bajas, siempre y cuando

estén registrados en el sistema del INSUDE.

8.3.- Todo el personal (Deportistas. Entrenadores, auxiliares, jueces, árbitros, jefes de misión,

coordinadores técnicos, etc.) Que participe en la etapa estatal tendrá que estar dado de alta en el sistema

de registro oficial del evento y cumplir con todos los requerimientos establecidos.

L2.- Cambio de Residencia.

Todos los Deportistas tienen derecho a cambiar de residencia por motivos de escuela, trabajo o por cuestiones

particulares, dentro o fuera del Estado y podrá seguir participando en representación del Estado, Municipio o Territorio
al que han representado sin tener que hacer ningún trámite para participar por su ciudad de origen, siempre y cuando

presente carta de cambio de residencia explicando los motivos de su cambio de residencia y entregando dicho oficio al

Territorio, Municipio o Estado que representa. Para el cambio de estado eltrámite se realiza en el INSUDE.

13.- Cambio de Representatividad.

13.1.- Se considera cambio de representatividad cuando un Deportista solicita y es aprobado su cambio de registro de

representación estatal o municipal, decidiendo representar a un nuevo Estado o Municipio distinto al que participó

durante los procesos de clasificación a los eventos deportivos en fechas anteriores, independientemente de la o las

disciplinas deportivas en las que participe.

13.2.- Para hacer efectivo dicho cambio se debe cumplir con:

L3.2.L.- Para cambios de municipios

A.- Se deberá presentar ante el lnstituio- Sudcaliforniano del Deporte el "formato CRM", como el

documento oficialque exprese el común acuerdo firrnado por los D¡rectores del Deporte de los Municipios
involucrados y del Deportista en el caso de ser mayor de edad o, de su Padre o Tutor en el caso de tratarse
de menores de edad dando el consentimienip. En caso de no presentarse el "formato CRM', debiáamente
firmado, el Deportista podrá perder el derecho de párticipar en alguna etapa del proceso comie¡itivo.
Todo ello, a más tardar, durante el proceso'de inscripción que corresponda. ,' ,'

13.2.2.- Para cambio de entidad o estado.

A.- Para el cambio de estado el trámite se realiza en el INSUDE y este se regirá por el reglamento de la

CONADE para cambios de entidad
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t4.- Reglamentos y Sanciones.

Se aplicarán de conformidad a:

La Convocatoria y Reglamento Estatal de Participación.

Los Anexos Técnico.

El Código de Ética y Conducta para Deportistas Entrenadores y Dirigentes y el Reglamento de disciplina deportiva.

15.- Reunión Plenaria.

El objetivo primordial de la reunión plenaria es dar a conocer los detalles de la organización logística del evento deportivo

que se trate, presentado por el Comité Organizador. Siempre se realizan antes del desarrollo del evento y se debe entregar

a cada uno de los delegados deportivos el documento impreso o información electrónica con el contenido de los datos de

los servicios de hospedaje, alimentación, servicios médicos, seguridad y instalaciones deportivas, transporte. Estas se

llevarán a cabo en el lugar, hora yfecha que establezca el INSUDE en coordinación con el Comité Organizador Localy se

dará a conocer por escrito a través de las Direcciones del Deporte Municipal.

16.- Juntas Previas.

El objetivo primordial de las juntas previas por deporte es brindar la información a los delegados deportivos, entrenadores

o personal técnico acreditado, con los detalles finales pertinentes al buen desarrollo técnico operativo del evento

deportivo que se trate de conformidad a los Anexos Técnicos correspondientes. Se dan a conocer los listados finales de

los Deportistas partic¡pantes, las bajas también son presentadas en esta reunión, los programas y horarios de competencia

de las pruebas convocadas, los responsables técnicos del evento, el cuerpo de jueces y árbitros, se instala el Jurado de

Apelación, se presenta el reglamento del código de ética y conducta en la disciplina deportiva, el proceso selectivo a etapas

posteriores, el proceso de piesentación al recurso de,apelaciones, las sanciones y finalmente, los asuntos generales.

Se realizan un día antes de la competencia y son encabezadas por la Dirección Técnica Estatal del Evento, el Comité

Organizador Local y el INSUDE.

i" . r--.;-:tr.- i
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L7 .- Jurado de Apelación.

En las Juntas Previas por deporte, se integrará un Jurado de Apelación para la resolución de protestas de elegibilidad

y/o protestas técnicas de acuerdo con Reglamento Estatal de Participación, el cuál será integrado de la siguiente

manera:

L representante del INSUDE

1 representante de la dirección técnica estatal.

2 representantes de los municipios, sede y participante respectivamente.

1, representante de los jueces o árbitros.

o

o

o

o

18.- Comisión Estatal de Honor y Justicia.

Transitor¡os.

Único: Cualquier asunto o caso no especificado en el

La Paz,

La Comisión de HonoryJusticia se encarga de la resolución de aspectos administrativos o de conducta dentro y fuera
del terreno deportivo para los Deportistas, Entrenadores, delegados y Dirigentes etc. de Baja California Sur. Además
de lo anterior, tendrá la facultad de solucionar asuntos dentro del Estado respecto al Jurado de Apelación en el caso

de que éste lo requiera o esté imposibilitado para la resolución, Además, dicha Comisión será quien a.plique elcódigo
de ética y conducta para los casos que asílo requieran. La duración de la Comisión Estatalde HonoryJusticia será de

hasta 12 meses, correspondiéndole participar durante todo el proceso competitivo.

será resuelto por el INSUDE.

o 2024.
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